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Sessió ordinària 

 

Lloc: Connexió videoconferència 

Data: 26 de maig de 2020 

Sessió núm.: 07/2020 

Hora: 16:38 a 18.24 h 

 

ASSISTENTS: President: Vicente Zaragozá Alberola (alcalde) 

 

Regidors i regidores: 
 

Regidors/es del grup municipal PSOE Regidors/es del grup municipal PP 
Jose Iván Cuenca Navarro (portaveu) 
Josefina Zaragozá Naranjo 

Felipe Garcia Iborra 
Trinidad Martínez Jiménez 
Carmen Giner Zaragozá 
Francisco Gómez Rebollo 
Laura Millán Palau 
Manuel Rosales Cobo 
Maria Pilar Castaño Lemos 
Benigno Bodón Valiente 
Amparo Alapont Chilet 
 

Ignacio Ventura Garcia (portaveu) 
Cristina Antón Zaragozá 
Inmaculada Gutiérrez González 
 

Regidora del grup municipal COMPROMIS MUNICIPAL 
Raquel Sánchez Grande (portaveu) 
 

 

Regidor del grup municipal EUPV:SE 
Valentín Mateos Mañas (portaveu) 

 

Secretària general: Paz Zaragozá Campos Regidors absents / Regidores absentes 
Interventora: Manuela Montero Mouriz  

 

 

A Silla, al lloc, la data i l’hora indicats, es reuneixen les persones relacionades, en la condició que per a cadascuna s’hi 

assenyala, per tal de realitzar la sessió prèviament convocada. Els assumptes tractats, incloent-hi, si de cas, els tractats 

sense figurar en la convocatòria, són els del següent 
 

ORDRE DEL DIA: 

 

1. ACTA DE LES SESSIONS ANTERIORS: ORDINARIA [28-04-2020. M05]; EXTRAORDINARIA I URGENT [18-05-

2020. M06]. APROVACIÓ 

 

2. CONTROL DE L’ACTUACIÓ DELS ÒRGANS DEL GOVERN 

2.1. Decrets d’Alcaldia: del núm. 438, d’1 d’abril de 2020 fins al núm. 524, de 30 d’abril. 

2.2. Actes de la Junta de Govern Local: M10/2020 (13-03-2020) fins a la M11/2020 (08-05-2020). 

 

3. ASSUMPTES A TRACTAR I DEBATRE: 

3.1. Decret 389/2020, de 17 de març, d’avocació de delegacions d’assumptes en la Junta de Govern Local; i Decret 

529/2020, de 6 de maig, de delegacions assumptes en la Junta de Govern Local. Donar compte 

 

3.2. Donar compte: 

3.2.1. Rendició execució Pressupost 2020  trimestre 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 

ACTA DEL PLE DE L’AJUNTAMENT  
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3.2.2. Rendició PMP/Morositat 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 

3.2.3. Rendició Seguiment Pla d’Ajust 4T2019 i 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 

3.3 Moció del grup municipal COMPROMIS SILLA:oferta d’estiu educatiu i inclusiu i preparació curs 2020-2021 

 

4. ASSUMPTES NO INCLOSOS A L’ORDRE DEL DIA 

 

5.PRECS I PREGUNTES 

 

≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈//≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ 

 

 

La Presidència obri la sessió del Ple de l’Ajuntament i explica que se celebra telemàticament a causa de la situació 

d'alarma en què ens trobem on es recomana que la celebració de reunions es faça de manera telemàtica. 

 

 

El Govern ha modificat la llei de bases de règim local perquè es puguen celebrar sessions telemàtiques. Així la Direcció 

General d'Administració Local ha remés la següent nota informativa: 

 

“Con motivo de la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

con motivo de la crisis sanitaria derivada del virus COVID19 se ha suscitado la duda acerca de cómo conciliar la 

situación derivada de éste con el derecho a la participación política regulado en el artículo 23 de la Constitución de 

1978.  

El reciente Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (BOE nº91 de 1 de abril), por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 ha modificado, a través de su 

Disposición Final Segunda, el artículo 46 de la Ley 7/1985, añadiendo un tercer apartado con el siguiente tenor literal: 

“3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes 

públicas que impidan o dificulten de manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las 

sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la situación 

descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la 

normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, 

siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, 

se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios necesarios 

para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. A los efectos 

anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas 

tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política 

de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten” 

De acuerdo con esta norma, las Entidades locales durante el presente Estado de Alarma y en adelante cuando 

concurran las circunstancias de fuerza mayor, grave riesgo o catástrofes públicas, podrán celebrar las sesiones de 

sus órganos colegiados y adoptar acuerdos de forma telemática a través de audioconferencias, videoconferencias 

u otros sistemas análogos que garanticen la seguridad tecnológica, la participación política y la validez del debate y 

votación. 

Asimismo los miembros de la Corporación deberán estar en territorio español y quedar acreditada su identidad. 

Para hacer uso de esta posibilidad, la Presidencia de la Entidad deberá acreditar la concurrencia de las causas 

excepcionales de fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofe pública, que impidan el normal funcionamiento del 

régimen presencial. “ 

 

 

La secretària proposa que efectuen la votació els portaveus del grups polítics, entenent-se el sentit del vot, el mateix que 

de la resta de membres del mateix grup. Tots els regidors manifesten la seua conformitat. 

 

La Presidència proposa un minut de silenci en manifestació de repulsa de la violència, en particular de la violència de 

gènere i per totes les víctimes de la pandèmia provocada pel coronavirus.  
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A continuació, es procedeix a tractar els assumptes de l’ordre del dia amb el resultat que tot seguit s’indica. 

 

 

1. ACTA DE LES SESSIONS ANTERIORS: ORDINARIA [28-04-2020. M05]; EXTRAORDINARIA I URGENT [18-05-

2020. M06]. APROVACIÓ 

 

Es dóna compte de l’esborrany de l’acta de la sessió ordinària del dia 28 d’abril de 2020, i l’esborrany de l’acta de la 

sessió extraordinària i urgent del dia 18 de maig de 2020, els quals s’han fet arribar als regidors i a les regidores amb 

anterioritat a la sessió. 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria municipal. 

 

L’alcalde pregunta si hi alguna intervenció. 

 

La regidora del grup municipal PP, Inmaculada Gutierrez González, que comenta que ha detectat les errades següents 

en els esborranys de les actes: 

 

- En l’esborrany de l’acta de la sessió del dia 28 d’abril, diu que  no es van produir precs i preguntes, i sí van haver-hi. 

 

- En l’esborrany de l’acta de la sessió del dia 18 de maig, hi ha una errada en el nombre de vots, en sotmetre a votació 

la urgència del punt a tractar. 

On diu : [...], amb 11 vots a favor (7 PSOE, 2 PP, 1 COMPROMIS, 1 EUPV), s’aprova la urgència de la celebració de la 

sessió extraordinària i urgent del Ple de l’Ajuntament. [..] 

Ha de dir: : [...], amb 17 vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 COMPROMIS, 1 EUPV), s’aprova la urgència de la celebració 

de la sessió extraordinària i urgent del Ple de l’Ajuntament. [..] 

 

La secretària general de l’Ajuntament manifesta que es pren nota de les errades detectades en la confecció dels 

esborranys de les actes, i s’efectuarán les correccions en les respectives Actes. 

 

 

El Ple de l’Ajuntament, per unanimitat dels membres presents, amb desset (17) vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 

COMPROMÍS, 1 EUPV), ACORDA: 

 

Primer. Aprovar l’esborrany de l’acta de la sessió ordinària del dia 28 d’abril de 2020, amb l’esmena ressenyada. 

 

Segon. Aprovar l’esborrany de l’acta de la sessió extraordinària i urgent del dia 18 de maig de 2020, amb l’esmena 

ressenyada. 

 

 

 

2. CONTROL DE L’ACTUACIÓ DELS ÒRGANS DEL GOVERN 

2.1. Decrets d’Alcaldia: del núm. 438, d’1 d’abril de 2020 fins al núm. 524, de 30 d’abril. 

2.2. Actes de la Junta de Govern Local: M10/2020 (13-03-2020) fins a la M11/2020 (08-05-2020). 

 

La Presidència obri el punt i es produeixen diferents preguntes i contestacions en relació amb els Decrets d’Alcaldia i els 

acords de la Junta de Govern Local, aprovades a l’Ajuntament. 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre la documentació d’aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria 

municipal. 
 

 

http://www.silla.es/actes
http://www.silla.es/actes
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La regidora i portaveu del grup municipal COMPROMIS, Raquel Sánchez Grande, pregunta pel decret següent: 

- Decret 504/2020, de 24 de abril. Situació d’emergència sanitària COVID-19: reforç de personal al servei de Benestar 

Social i Seguretat Ciutadana_Policia Local. 

 

 

La regidora del grup municipal PP, Cristina Antón Zaragozá, pregunta pels decrets següents: 

- Decreto 449/2020, de 6 de Abril. Declaración de la suspensión de los plazos de ejecución y de paralización de las 

obras «Mejora de las instalaciones del Puerto de Silla» durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su caso, 

de las prórrogas que se puedan adoptar. 

- Decreto 450/2020, de 6 de Abril. Declaración de la suspensión de los plazos de ejecución y de paralización de las 

obras «Substitución de la puerta de acceso y apertura de ventana en despacho en la biblioteca “Xelo Carbonell 

Company”» (Exp.: 2020_EXP_S657_002) durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las 

prórrogas que se puedan adoptar. 

- Decret 478/2020, de 16 d’abril. Exp. 8/2020 de transferència de crèdits. 

 

 

El membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats. 

 

 

 

3. ASSUMPTES A TRACTAR I DEBATRE: 

 

3.1. Decret 389/2020, de 17 de març, d’avocació de delegacions d’assumptes en la Junta de Govern Local; i 

Decret 529/2020, de 6 de maig, de delegacions assumptes en la Junta de Govern Local. Donar compte 

 

Es dona compte al Ple de l’Ajuntament del Decret d’Alcaldia 389/2020, de 17 de març, d’avocació de delegacions 
d’assumptes en la Junta de Govern Local; i del Decret 529/2020, de 6 de maig, de delegacions d’assumptes en la Junta 
de Govern Local: 
 

«DECRET 389/2020, de 17 de març 

Avocació de delegacions d’assumptes en la Junta de Govern Local 

Vicente Zaragozá Alberola, alcalde de la Corporació Local de Silla, en exercici de les facultats i les obligacions que la 

legalitat vigent em confereix en eixa condició i ateses les següents consideracions: 

 

Antecedents de fet 

1. Vist el Reial Decret 463/2020, de 14 de març, pel qual es declara l’estat d’alarma que afecta a tot el territori espanyol, 

pel termini de quinze dies naturals. 

 

2. L’Ajuntament considera necessari protegir a la ciutadania, amb especial atenció a les necessitats dels col·lectius amb 

major vulnerabilitat, assegurar els serveis imprescindibles per al funcionament del municipi i minimitzar els efectes de 

l’alerta, per evitar la paralització del municipi. 

 

3. L’Alcaldia estima procedent revocar/avocar la delegació efectuada en la Junta de Govern Local de 

l’aprovació/resolució de determinats assumptes. 

 

Fonaments 

1. Resulta aplicable la normativa següent: 

- Llei 7/1985, de Bases de Règim Local (LRBRL). 

- Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic. Article 10. 

- Decret de l’Alcaldia 1030/2019, de 18 de juny, de delegacions assumptes en la Junta de Govern Local. 

- Decret de l’Alcaldia 1131/2019, de 4 de juliol, de nova delegació d’assumptes en la Junta de Govern Local. 

 

2. Correspon resoldre a l’Alcaldia. 
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RESOLC: 

Primer. Avocar, durant el període temps de l’estat d’alarma en tot el territori espanyol, les competències delegades en 

Junta de Govern Local, mitjançant els Decrets 1030/2019, de 18 de juny i 1131/2019, de 4 de juliol. 

 

Segon. Inserir anunci d’aquest Decret al Butlletí Oficial de la Província i als taulers d’edictes municipals. 

 

Tercer. Donar compte de la present resolució al Ple en la primera sessió que se celebre. 

 

I, perquè conste, signe aquest certificat davant l’alcalde, Vicente Zaragozá Alberola.» 

 
 

«DECRET 529/2020, de 6 de maig 

Delegacions assumptes en la Junta de Govern Local 

Vicente Zaragozá Alberola, alcalde de la Corporació Local de Silla, en exercici de les facultats i les obligacions que la 

legalitat vigent em confereix en eixa condició i ateses les següents consideracions. 

 

Antecedents 

1. Per Reial Decret 463/2020, de 14 de març, el Govern de l’Estat declara l’estat d’alarma que afecta a tot el territori 

espanyol, pel termini de quinze dies naturals; i posteriors pròrrogues. 

2. L’Alcaldia va estimar procedent revocar/avocar la delegació efectuada en la Junta de Govern Local de 

l’aprovació/resolució de determinats assumptes, mitjançant Decrets de l’Alcaldia 1030/2019, de 18 de juny i 1131/2019, 

de 4 de juliol. 

3. Per Decret 389/2020, de 17 de març, l’Alcaldia resol avocar, durant el període temps de l’estat d’alarma en tot el 

territori espanyol, les competències delegades en Junta de Govern Local. 

4. Vista l’evolució de millora de la situació provocada pel Covid-19 i de la creació per part del Govern de l’Estat de les 

fases per al reestabliment gradual de la normalitat, es considera necessari efectuar la delegació en la Junta de Govern 

Local de determinats assumptes. 

 

Fonaments 

1. Resulta aplicable la normativa següent: 

- Llei 7/1985, de Bases de Règim Local (LRBRL). 

- Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic. Article 10. 

 

2. Especialment, els articles següents: 

- els articles 20, 21 i 23 de la Llei 7/1985, de Bases de Règim Local. 

- els articles 52 i 53 del Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals (ROF), pel que fa 

la Junta de Govern Local. 

- els articles  53, 46 a 48 del ROF, pel que fa els/les tinents d’alcalde. 

 

3. Correspon resoldre a l’Alcaldia. 

 

RESOLC: 

Primer. Delegar en la Junta de Govern Local l’aprovació/resolució dels assumptes següents: 

1) Aprovar la relació de factures que correspon al desenvolupament normal del pressupost que s’hagueren rebut pels 

serveis d’Intervenció. 

2) Aprovar els convenis en matèria de subvenció. 

3) Concessió d’ajudes d’assistència social. 

4) Aprovar les sol·licituds de tot tipus de subvenció. 

5) Concessió de llicències d’activitats, informar el seu exercici, autorització posada en funcionament, cessament i 

clausura d’activitats. 

6) Aprovar els projectes de reparcel·lació i urbanització. 

7) Concedir llicències d’obra major. 

8) Dictar ordres d’execució, de conservació, d’intervenció, resolució de procediment de restabliment de la legalitat 

urbanística. 
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9) Imposar multes coercitives o per infraccions urbanístiques. 

10) Aprovació dels plecs de condicions generals, de clàusules administratives particulars i de prescripcions tècniques, 

quan siga competent per a la seua contractació. 

11) Els contractes d'obres, de subministrament, de serveis, els contractes de concessió d'obres, els contractes de 

concessió de serveis i els contractes administratius especials, quan el seu valor estimat no supere el 10 per cent 

dels recursos ordinaris del pressupost ni, en tot cas, la quantia de sis milions d'euros, inclosos els de caràcter 

plurianual quan la seua duració no siga superior a quatre anys, eventuals pròrrogues incloses sempre que l'import 

acumulat de totes les seues anualitats no supere ni el percentatge indicat, referit als recursos ordinaris del 

pressupost del primer exercici, ni la quantia assenyalada. 

No obstant això, en aquells contractes, el valor estimat dels quals no supere els 3.000€, la competència no estarà 

delegada. 

12) Aprovació de les certificacions d’obres. 

13) Aprovació dels projectes d’obres ordinaris i de serveis i els plans de seguretat i salut de les obres, quan siguen 

competents per a la contractació; així com el nomenament de la direcció facultativa de les obres. 

14) Aprovació de l’oferta d’ocupació. 

15) Aprovació de les bases de les proves selectives de personal. 

16) Contractació de personal laboral. 

17) Declaració de situacions administratives i jubilació. 

18) Efectuar les convocatòries derivades de l’oferta d’ocupació. 

19) Ordenar la instrucció d’expedients disciplinaris i aprovar i suspendre, preventivament, tota classe de personal. 

20) Premiar i sancionar el personal de la Corporació (excepte separació del servei i acomiadaments de laborals i 

funcionaris d’habilitació nacional). 

21) Les competències pròpies de l’òrgan ambiental i territorial municipal en aquells plans urbanístics previstos a 
l’article 48 c) de la Llei  5/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat, d’ordenació del territori, urbanisme i paisatge 
(LOTUP) i, consegüentment, delegar l’adopció dels acords que procedisquen d’acord amb el procediment 
d’avaluació ambiental regulat als articles 47 i següents de la LOTUP. La Junta de govern local en tant actue com a 
òrgan ambiental i territorial municipal estarà assistida tècnicament per la Ponència Tècnica d’Activitats de 
l’Ajuntament de Silla. 

 

Les delegacions d’aquesta resolució, s’entenen aprovades sense perjudici de la facultat de l’Alcaldia d’aprovar-ne, 

igualment, resolucions en les matèries delegades en aquelles ocasions en les que -per urgència, conveniència i/o 

oportunitat-, això s’estime adient. En eixos casos es donarà compte de la resolució aprovada a l’òrgan delegat, per al 

seu coneixement. 

 

Segon. Reprendre la periodicitat de les sessions ordinàries de la Junta de Govern Local, igual que va ser aprovada en 

el Decret 1029/2019, de 18 de juny, els divendres a les 08:30 hores. 

 

Tercer. Inserir anunci d’aquesta resolució al Butlletí Oficial de la Província i als Taulers d’edictes municipals. 

 

Quart. Donar compte de la present resolució al Ple en la primera sessió que se celebre. 

 

I, perquè conste, signe davant la secretària general de la Corporació Local, Paz Zaragozá Campos.» 

 

 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats del Decret 389/2020, de 17 de març, i Decret 529, 

de 6 de maig, transcrits anteriorment. 

 

 

 

3.2. Donar compte: 

3.2.1. Rendició execució Pressupost 2020  trimestre 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 

3.2.2. Rendició PMP/Morositat 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 

3.2.3. Rendició Seguiment Pla d’Ajust 4T2019 i 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 

 

3.2.1. Rendició execució Pressupost 2020  trimestre 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 



C

od

i 

do

c.    

V

er

si

ó 

C

od

i 

do

c.    

V

er

si

ó 

Co

di 

do

c.    

Ve

rsi

ó 

Co

di 

do

c.    

Ve

rsi

ó 

 

S E C R E T A R I A  

Pl. del Poble, 1  ▪  46460 SILLA (l’Horta Sud)  ▪  Tel. 961219790  ▪  secretaria @silla.es  ▪  www.silla.es  ▪  CIF P4623200E 

7 

 

Es dóna compte del contingut de l’informe emès per la Interventora Municipal de data 6 de maig de 2020. 

 

«INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

 

CUMPLIMIENTO DE L AS OBLIGACIONES TRIMEST RALES DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE L A  
LEY 2/2012 LOEPSF,  D ESARROLL ADA POR L A O RDEN HAP/2105/2012.  

I. NORMATIVA APLICABLE 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (en adelante rdl 2/2004). 

 RDL 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988. 

 Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

II. ANTECEDENTES DE HECHO 

Resultando que la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en 

adelante LOEPSF, regula el principio de transparencia como base del funcionamiento de las Administraciones Públicas, 

y para ello resulta clave  la rendición de cuentas y el control de la gestión pública para contribuir  a generar confianza 

en correcto funcionamiento del sector público. 

La importancia de este principio ha llevado al legislador a establecer en el artículo 6 de la LOEPSF, la obligación de las 

Administraciones Públicas de suministrar toda la información necesaria para el cumplimiento de las disposiciones de 

la citada Ley, y de las normas y acuerdos que se adopten en su desarrollo, y garantizar la coherencia de las normas y  

procedimientos contables, así como la integridad de los sistemas de recopilación y tratamiento de los datos. 

Considerando que  el desarrollo reglamentario a que se refiere el antedicho artículo de LOEPSF, lo ha realizado el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, y en 

concreto, sobre las obligaciones trimestrales de suministro de información, se ha recogido en su artículo 16. 

Los artículos 14 y 16 de la Orden,  sobre obligaciones mensuales y trimestrales de suministro de información de las 

Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, han  entrado  en vigor el 1 de enero de 2013, de conformidad 

con  la disposición transitoria única de la  Orden.  

Resultando que el artículo 4 de la Orden HAP 2105/2012, impone la centralización del cumplimiento de la  obligación 

de remisión y recepción de información “En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus 

funciones.” 

Por todos los hechos y fundamentos de derecho descrito se emite el siguiente; 

III. INFORME 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I24
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o2105-2012-hap.html#I292
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PRIMERO.- Cumplimiento de la obligación de remisión de información 

De conformidad con lo regulado en el artículo 4 de la Ley 2/2012, LOEPSF,  y el desarrollo del mismo realizado por la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, y en concreto con el contenido de los artículos 4 y 16 de la misma, este 

interventor ha volcado la totalidad de la  información requerida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas a través de la plataforma telemática habilitada en la “Oficina Virtual de las Entidades Locales”,  

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/Trimestrales/, correspondiente al primer trimestre de 2020. 

SEGUNDO.- Justificación del informe y de su conocimiento por el Pleno.  

Para suministrar la  información requerida, correspondiente al primer trimestre de 2020, y a pesar de que la 

normativa no exige de manera específica la elaboración de un informe ni su posterior tratamiento, esta intervención 

considera necesario la elaboración del presente informe,  que resume la información volcada, los principales criterios 

de estimación seguidos, y que recoge las conclusiones respecto a las previsiones de cumplimiento o de 

incumplimiento al cierre del ejercicio presupuestario de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública 

o de la regla de gasto. 

Hay que destacar que la propia plataforma telemática habilitada para el volcado de la información,  recoge en el 

apartado 4 “Cierre del informe de evaluación y firma”, la necesidad de dar traslado al pleno de la Corporación del 

resultado del informe de evaluación. El capítulo IV de la LOEPSF regula las medidas preventivas, correctivas y 

coercitivas que el Gobierno, a propuesta del Ministerio podría, imponer a las entidades locales, cuando se apreciase 

un riesgo de incumplimiento de los  objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto al 

cierre del ejercicio, y las limitaciones presupuestarias futuras que ello generaría. 

Por otro lado, abundando en la necesidad de dar cuenta al Pleno,  el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, que 

desarrollaba la Ley 18/2001, de Estabilidad Presupuestaria, establecía en su artículo 16.2 la obligatoriedad de emitir 

informe de intervención de cumplimiento del objetivo de estabilidad  y dar cuenta al Pleno en los supuestos de 

expedientes de modificación de créditos. En la actualidad tras la entrada en vigor de la LOEPSF  y la Orden Ministerial 

de desarrollo sobre las obligaciones de suministro de información,  según contestación emitida por la Subdirección 

General de Estudios y Financiación de las Entidades Locales a pregunta de Cosital Network,  la verificación del 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no es requisito previo necesario para la aprobación 

de los expedientes de modificación, sino que procede la actualización trimestral del informe de intervención de 

cumplimiento de los objetivos a que se refiere la Orden HAP2105/2012. Cálculo del que puede derivarse de manera 

preceptiva la elaboración de un Plan Económico Financiero por incumplimiento de objetivos.  

Por todo ello, del presente informe se considera necesario dar traslado a la Alcaldía, para que se proceda a su 

elevación al pleno de la Corporación para su conocimiento y efectos oportunos. 

TERCERO.- Contenido de la información  

La  información a suministrar para dar cumplimiento a la obligación de remisión, es parte de la que se recoge en el 

artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, y se ha materializado en los formularios que ha diseñado la 

Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales, cumplimentados a través de la Oficina Virtual 

antes citada.  

Hay que destacar que para este primer trimestre ya está disponible el formulario relativo a los gastos COVID-19. 

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID 19, en el artículo 51, establece un refuerzo en las obligaciones de suministro de información 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/Trimestrales/
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económico financiera, que viene reflejado en dos formularios, Anexo II y Anexo III, los cuales serán incluidos en la captura de los 

datos de las ejecuciones del presupuesto 2020.  

 Anexo I. Efectos COVID 19 en Gastos e Ingresos 

Se trata de obtener los datos: 

- Para cada programa/grupo de programa indicado y para cada capítulo de gastos 1, 2, 4, 6 y 7, en los términos recogidos en el 

formulario, el nº de unidades (contratos y material), las obligaciones reconocidas, los gastos en las cuentas no presupuestarias de 

acreedores por obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto, una estimación de otros ajustes a devengo y el total de las 

obligaciones reconocidas en el programa/grupo de programa sin medidas por COVID 19, acumulados a fin del trimestre 

considerado. 

- Para cada concepto presupuestario de ingresos la minoración de los ingresos asociados directamente con la aplicación de 

medidas COVID 19 acumulados al final del trimestre de referencia. 

CUARTO.- Observaciones  y explicación de los contenidos:  

En relación a la  información a suministrada y las previsiones de evolución de las ORN y los DRN al cierre del ejercicio, 

se detalla los cálculos realizados en relación a la acreditación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria:  

- Se ha tenido en cuenta el estado de ejecución del presupuesto y se ha hecho previsión del cierre del ejercicio a fecha 

31.12.2020. 

QUINTO.- CONCLUSIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN: 

Con los datos de ejecución presupuestaria existentes a 31.03.2020, el Ayuntamiento de Silla, ante una previsión a 

cierre del ejercicio, 

La ejecución del Presupuesto consolidado de la entidad local, sus organismos autónomos y los entes dependientes que prestan 

servicios o producen bienes no financiados mayoritariamente con ingresos comerciales, que se incluyen en el Presupuesto General 

del ejercicio 2020 

Cumplirá el objetivo de estabilidad presupuestaria, estimándose una capacidad de financiación al cierre del 

ejercicio de 344.078,23€.  

La deuda viva al final del periodo se sitúa en 5.120.089,49€.» 

 

 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats de l’informe emès per la Interventora Municipal de 

data 6 de maig de 2020, sobre rendició de l’execució del pressupost 2020 trimestre 1T2020 al Ministeri d’Hisenda, 

transcrit anteriorment. 

 

 

3.2.2. Rendició PMP/Morositat 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 

Es dóna compte del contingut de l’informe emès per la Interventora Municipal de data 30 d’abril de 2020 i de l’informe 

emés per la Interventora Municipal i la Tresorera Municipal de data 30 d’abril de 2020: 

 

«Manuela Montero Mouriz, Interventora del Ayuntamiento de Silla, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y dentro del control interno permanente que se me 
encomienda en virtud del art. 29.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local, en relación al  
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ASUNTO: Cálculo del Período Medio de Pago a proveedores (PMP) correspondiente al PRIMER trimestre del ejercicio 

2020.  
INFORMO 

INFINFAN 
PRIMERO.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -

LOEPYSF-, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en 
el sector público, después de disponer que las actuaciones de las Administraciones Públicas están sujetas al principio 
de sostenibilidad financiera (art. 4 LOEPYSF), en su redacción dada por la LO 6/2015, de 12 de junio ,define ésta como 
la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y 
morosidad de deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa 
europea. Entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los 
proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. Para el cumplimiento del principio de 
sostenibilidad financiera las operaciones financieras se someterán al principio de prudencia financiera. 

_ 
El artículo 13 LOEPYSF establece la Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera, que, por lo que respecta 
al período medio de pago, dispone -en el apartado 6º- que las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo 
medio de pago a proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a la 
previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de 
gasto a la ejecución del plan de tesorería. 

_ 
Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los datos publicados, supere el plazo 
máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la Administración deberá incluir, en la actualización de su plan de 
tesorería inmediatamente posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente: 

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores para poder reducir su periodo 
medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 
b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras 
medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su 
periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 

El artículo 18.5 LOEPYSF dispone que el órgano interventor de la Corporación Local realizará el seguimiento del 
cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores. 

_ 
En el caso de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando el órgano interventor detecte que el período medio 
de pago de la Corporación Local supera en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa de 
morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13.6, formulará una comunicación de alerta, en el plazo de quince días desde que lo detectara, a 
la Administración que tenga atribuida la tutela financiera de las Corporaciones Locales y a la junta de gobierno de la 
Corporación Local. La Administración que tenga atribuida la tutela financiera podrá establecer medidas cuantificadas de 
reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que la Corporación Local 
deberá adoptar de forma que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a 
proveedores. Cuando sea la Comunidad Autónoma quien tenga atribuida la citada tutela financiera deberá informar de 
aquellas actuaciones al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

_ 
Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la 
normativa de morosidad se podrá proceder por el órgano competente de la Administración General del Estado, previa 
comunicación de la Comunidad Autónoma en el caso de que ésta ostente la tutela financiera de la Corporación Local, a 
la retención de recursos derivados de la participación en tributos del Estado para satisfacer las obligaciones pendientes 
de pago que las Corporaciones Locales tengan con sus proveedores. Para ello, se recabará de la Corporación Local la 
información necesaria para cuantificar y determinar la parte de la deuda comercial que se va a pagar con cargo a los 
mencionados recursos. 

_ 
SEGUNDO.- Mediante el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, se desarrolla la metodología de cálculo del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de 
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, siendo de aplicación a todas las entidades Locales (entidades del art. 2.1 
LOEPYSF). Dicho Real Decreto ha sido recientemente modificado por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre. 
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Conviene destacar que el cálculo del periodo medio de pago a proveedores al que se refiere este real decreto no 
modifica ni altera el plazo máximo de pago a proveedores que se establece en la normativa en materia de morosidad y 
cuyo incumplimiento estará sujeto a lo establecido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y demás normativa aplicable, sin perjuicio de 
que sirva como un elemento adicional que permita fomentar la reducción de los plazos para el pago a los proveedores 
reduciendo el nivel de morosidad en las Administraciones Públicas en beneficio de los acreedores. 

_ 
Respecto a las entidades del artículo 2.2 LOEPYSF,  aparece regulado en la Disposición adicional tercera (Cálculo del 
período medio de pago a proveedores de las entidades a las que se refiere el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril), de tal manera que este tipo de entidades distintas de las sociedades mercantiles, calcularán 
trimestralmente, en el caso de entidades vinculadas o dependientes a una Corporación Local, su período medio de pago 
a proveedores de acuerdo con la metodología establecida en este real decreto. 

_ 
Esta información deberá ser comunicada por las entidades, el día siguiente a su publicación y de acuerdo con los 
modelos tipo de publicación facilitados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a la Administración a 
la que estén vinculadas o de la que sean dependientes, quien también publicará esta información con la periodicidad 
indicada en el apartado anterior. 

_ 
TERCERO.- Para el cálculo del período medio de pago, el Real Decreto 635/2014, en la redacción dada por  el Real 

Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, establece las siguientes condiciones: 

_ 
OPERACIONES SELECCIONADAS: 

- Todas las facturas expedidas desde el 1/01/2014, que estén registradas en el registro de facturas de la Entidad Local. 

- Las certificaciones de obras aprobadas a partir del 1/01/2014. 

OPERACIONES EXCLUIDAS: 

- Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la consideración de Administración Públicas en el 
ámbito de la contabilidad nacional 
- Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la Financiación de los pagos a proveedores. 
- Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de embargos, mandamientos de 
ejecución, procedimientos administrativos de compensación o actos análogos dictados por órganos judiciales o 
administrativos. 

 
CUARTO.- La norma distingue entre un PMP global y un PMP de cada Entidad. 

_ 
1º. Hay que entender que el PMP global, se trata de un PMP consolidado de todas las entidades que forman el 

perímetro de consolidación de la Entidad Local correspondiente en términos de contabilidad nacional que estén 
clasificados como Administraciones Públicas. Así, respecto al PMP global de la Entidad Local, la fórmula es la siguiente: 

_ 

Período medio de pago global a proveedores                 ∑ (período medio de pago de cada entidad x importe operaciones de la 
entidad) 
= ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
                    ∑ importe operaciones de las entidades 

Se entenderá por importe de las operaciones de la entidad el importe total de pagos realizados y de pagos pendientes 
en los términos indicados a continuación. 

_ 
2º. PMP de cada entidad: 

_ 
a. PMP global de cada Entidad (art. 5.1, en su redacción dada por el RD 1040/2017, de 22 de diciembre): 

_  
Período medio  de pago de 
cada entidad 

  (ratio operaciones pagadas x importe total de pagos realizados) + (ratio operaciones pendientes 
de pago x importe total pagos pendientes) 
= ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                     importe total pagos realizados + importe total pagos pendientes 

  

_b. Pagos realizados en el mes (art. 5.2, en su redacción dada por el RD 1040/2017): 

_Ratio de las operaciones pagadas                                    ∑ (número de días de pago x importe de la operación pagada) 
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= -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                       importe total de pagos realizados 

 
Se entenderá por número de días de pago, los días naturales transcurridos desde: 

a) La fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material por parte de la 

Administración. 

b) La fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes entregados o servicios 

prestados, hasta la fecha de pago material por parte de la Administración. 

c) La fecha de entrada de la factura en el registro administrativo, según conste en el registro contable de facturas o 

sistema equivalente, hasta la fecha de pago material por parte de la Administración, en los supuestos en los que o bien 

no resulte de aplicación un procedimiento de aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados o bien la 

factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la conformidad. 

_ 

c. Operaciones pendientes de pago al final del mes (art. 5.3, en su redacción dada por el RD 1040/2017): 

_Ratio de las operaciones pendientes de 
pago 

            ∑ (número de días pendientes de pago x importe de la operación pendiente de 
pago) 
= ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
                                                   importe total de pagos pendientes 

Se entenderá por número de días pendientes de pago, los días naturales transcurridos desde: 

a) La fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta el último día del periodo al que se refieran los datos 
publicados. 

b) La fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes entregados o servicios 

prestados hasta el último día del periodo al que se refieran los datos publicados. 

c) La fecha de entrada de la factura en el registro administrativo, según conste en el registro contable de facturas o 

sistema equivalente, hasta el último día del periodo al que se refieran los datos publicados, en los supuestos en los que 

o bien no resulte de aplicación un procedimiento de aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados o 

bien la factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la conformidad. 

_ 
QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, las Corporaciones Locales 

remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y publicarán periódicamente, de acuerdo con lo que se 
prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la siguiente información relativa a su período medio de 
pago a proveedores referido, según corresponda, al mes o al trimestre anterior: 

a) El período medio de pago global a proveedores mensual o trimestral, según corresponda, y su serie histórica. 
b) El período medio de pago mensual o trimestral, según corresponda, de cada entidad y su serie histórica. 
c) La ratio mensual o trimestral, según corresponda, de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica. 
d) La ratio de operaciones pendientes de pago, mensual o trimestral, según corresponda, de cada entidad y su serie 
histórica. 

La información se publicará en sus portales web siguiendo criterios homogéneos que permitan garantizar la 
accesibilidad y transparencia de la misma, para lo que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas facilitará a 
las comunidades autónomas y corporaciones locales modelos tipo de publicación 

_ 
Por su parte, la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, relativa a la publicación 
del periodo medio de pago a proveedores en la Administración Central, Comunidades Autónomas, Administraciones de 
la Seguridad Social y Corporaciones Locales dispone que "la primera publicación mensual del periodo medio de pago a 
proveedores realizada de conformidad con la metodología prevista en la modificación del artículo 5 del Real Decreto 
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de abril de 2018, y la 
primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al segundo trimestre de 2018. 

_ 
SEXTO.- Efectuados los cálculos citados, que constan en el expediente, los ratios obtenidos son los siguientes: 

 

PMP GLOBAL DE LA ENTIDAD LOCAL      
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 A) B) C) D)   

ENTIDAD Ratio del PMP de 
pagos 

Ratio del PMP de ptes. de 
pago 

Importe Oper.pagadas Importe Oper.ptes. de 
pago 

A *C B*D 

Del Ayuntamiento 46,66 36,84 1.601.996,06 322.471,79   

Del O.A.L. 17,68 0 5.264,92 0   

        

SUMA TOTAL   "(1) "(2) "(3) "(4) 

       

       

RATIO PMP GLOBAL DE LA 
ENTIDAD LOCAL 

 "[(3)+(4)] / [(1)+(2)]= 
44,94 
 

    

 

SÉPTIMO.- Conclusión 

_ 

1º. La información obtenida debe remitirse al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

_ 

2º. La información obtenida debe publicarse en el portal web de la Entidad Local. 

_ 

3º. A tenor de lo expuesto y con los datos obtenidos de la contabilidad municipal, la Entidad Local  NO CUMPLE el 

período medio de pago previsto en la Ley. 

 

Por ello, y en cumplimiento de la normativa expuesta anteriormente, el Ayuntamiento deberá incluir en un plan de 

tesorería, al menos, información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el 

cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad, debiendo velar por la adecuación de su ritmo de 

asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería. 

_ 

Además, el Ayuntamiento deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente posterior a la 
publicación del período medio de pago a proveedores, como parte de dicho plan lo siguiente: 

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores para poder reducir su periodo 
medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 
b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas 
de gestión de cobros y pagos, que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de 
pago a proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 
Es lo que tiene que informar a la Corporación.»_ 
 
 
 

«INFORME D’INTERVENCIÓ I TRESORERIA 

ASSUMPTE: INFORMES DE TRESORERIA I INTERVENCIÓ EN COMPLIMENT AMB LA LLEI 15/2010 DE 5 DE JULIOL, 

PER LA QUAL S’ESTABLEIXEN MESURES DE LLUITA CONTRA LA MOROSITAT EN LES OPERACIONS COMERCIALS. 

PRIMER TRIMESTRE DE 2020. 

 

1.- FONAMENTS LEGALS. 

La Llei 15/2010, de 5 de juliol, modifica la llei 3/2004, de 29 de desembre, per la qual s’estableixen mesures de lluita 
contra la morositat en les operacions comercials per la qual s’incorporaren als nostre ordenament jurídic la Directiva 
2000/35/CE, del Parlament Europeu i del Consell, de 29 de juny  de 2000. 
Aleshores les modificacions que introdueix, entre altres i en consideració al assumpte esmentat són les següents: 
 
Article  tercer. Modificació de la llei 30/2007, de 30 d’octubre, de Contractes del Sector Públic 
Article 216 Pagament del preu  

4. L'Administració tindrà l'obligació d'abonar el preu dins dels trenta dies següents a la data d'aprovació de les certificacions d'obra 

o dels documents que acrediten la conformitat amb el que disposa el contracte dels béns entregats o serveis prestats, sense perjuí 

del que estableix l'article 222.4, i si es demorara, haurà d'abonar al contractista, a partir del compliment de l’esmentat termini de 
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trenta dies els interessos de demora i la indemnització pels costos de cobrament en els termes que preveu la Llei 3/2004, de 29 de 

desembre, per la qual s'estableixen mesures de lluita contra la morositat en les operacions comercials. Perquè hi haja lloc a l'inici del 

còmput de termini per a la meritació d'interessos, el contractista deurà d'haver complit l'obligació de presentar la factura davant del 

registre administratiu corresponent, dins del termini i la forma escaient, en el termini de trenta dies des de la data d'entrega 

efectiva de les mercaderies o la prestació del servei.  

Sense perjuí del que estableixen els articles 222.4 i 235.1, l'Administració haurà d'aprovar les certificacions d'obra o els documents 

que acrediten la conformitat amb el que disposa el contracte dels béns entregats o serveis prestats dins dels trenta dies següents a 

l'entrega efectiva dels béns o prestació del servei, excepte acord expresso en contra establit en el contracte i en algun dels 

documents que regisquen la licitació, sempre que no siga manifestament abusiu per al creditor en el sentit de l'article 9 de la Llei 

3/2004, de 29 de desembre, per la qual s'estableixen mesures de lluita contra la morositat en les operacions comercials.  

En tot cas, si el contractista incomplira el termini de trenta dies per a presentar la factura davant del registre administratiu, la 

meritació d'interessos no s'iniciarà fins transcorreguts trenta dies des de la data de presentació de la factura en el registre 

corresponent, sense que l'Administració hi haja aprovat la conformitat, si és procedent, i efectuat el corresponent abonament.  

(Número 4 de l'article 216 redactat per la disposició final primera de la Llei 13/2014, de 14 de juliol, de transformació del Fons per al 

Finançament dels Pagaments a Proveïdors («B.O.E.» 15 juliol) .Vigencia: 16 juliol 2014)  

 
Article quart. Morositat de les Administracions Públiques.  

3. Els Tresorers o, en el seu defecte, Interventors de les Corporacions Locals elaboraran trimestralment un informe 

sobre el compliment dels terminis previstos en aquesta llei per al pagament de les obligacions de cada Entitat local, 

que inclourà necessariament el nombre i quantia global de les obligacions pendents en les s’estiga incomplint el 

termini. 

 

4. Sense perjudici de la possible presentació i debat en el Plenari de la Corporació local aquest informe haurà de ser 

remés, en tot cas, als òrgans competents del Ministeri d’Economia i Hisenda, i els de les Comunitat Autònoma que 

segons l’Estatut d’Autonomia, tinguen atribuïda la tutela financera de les Entitats Locals . 

Article quint. Registre de factures en les Administracions locals. 

Article quint derogat per la disposició derogatòria de la Llei 25/2013, de 27 de desembre, d'impuls de la factura electrònica i creació 

del registre comptable de factures en el Sector Públic («B.O.E.» 28 desembre) .Vigencia: 17 gener 2014  

 

En el seu lloc, l'article 10 d'esta nova norma, relatiu a les Actuacions de l'òrgan competent en matèria de comptabilitat, disposa: 

Els òrgans o unitats administratives que tinguen atribuïda la funció de comptabilitat en les Administracions Públiques: 

1. Efectuaran requeriments periòdics d'actuació respecte a les factures pendents de reconeixement d'obligació, que seran dirigits 

als òrgans competents  

2. Elaboraran un informe trimestral amb la relació de les factures respecte als quals hagen transcorregut més de tres mesos des 

que van ser anotades i no s'haja efectuat el reconeixement de l'obligació pels òrgans competents. Este informe serà remés dins dels 

quinze dies següents a cada trimestre natural de l'any a l'òrgan de control intern.  

I l'article 12, en relació a les Facultats i obligacions dels òrgans de control intern, disposa: 

2. Anualment, l'òrgan de control intern elaborarà un informe en què avaluarà el compliment de la normativa en matèria de 

morositat. En el cas de les Entitats Locals, este informe serà elevat al Ple. 

 

2.- INFORME 

En compliment del que s’ha exposat anteriorment es presenten els informes de tresoreria i intervenció del PRIMER trimestre de 

2020, d'on s'obtenen els següents totals: 

 

 Import 

pagat/pendent 

de pagament 

dins del PLP 

Import 

pagat/pendent 

de pagament 

fora del PLP 

Període mitjà de 

pagament/pendent 

de pagament 
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Pagaments 

realitzats  

Ajuntament 91.061,14 1.479.650,20 77,18 

Conservatori 4071,50 1.193,42 25,29 

Pendent de 

pagament  

Ajuntament 184.772,62 491.684,40 111,09 

Conservatori 1.672,62 3.109,64 63,04 

 

 Import pendent 

reconeixement 

Període mitjà 

d’operacions 

pendents 

reconeixement 

Factures > 3 

mesos en 

registre i sense 

OR 

Ajuntament 249.748,74 251,41 

Conservatori 1.755,65 144,95 

 

D’acord amb el punt 4 de l’article quart de la Llei 15/2010, aquest informe pot presentarse davant del Ple per al seu 
debat. En tot cas, s’ha de remetre als òrgans competents del Ministeri d’Economia i Hisenda, i els de les Comunitat 
Autònoma que segons l’Estatut d’Autonomia, tinguen atribuïda la tutela financera de les Entitats Locals.» 
 

 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats de l’informe emès per la Interventora Municipal de 

data 30 d’abril de 2020 i de l’informe emés per la Interventora Municipal i la Tresorera Municipal de data 30 d’abril de 

2020, sobre la Rendició PMP/Morositat 1T2020 al Ministeri d’Hisenda, transcrit anteriorment. 

 

 

 

3.2.3. Rendició Seguiment Pla d’Ajust 4T2019 i 1T2020 al Ministeri d’Hisenda. 

 

Es dóna compte del contingut de dos informes emesos per la Interventora Municipal de data 10 de març de 2020 i de 

data 30 d’abril de 2020: 

 

«INFORME INTERVENCIÓN    ASSUMPTE: INFORME  DE SEGUIMIENTOCUARTO TRIMESTRE 2019 DEL 

PLAN DE AJUSTE POR LA AMPLIACIÓN DE 60 A 120 MENSUALIDADES 

DEL PERIODO DE REINTEGRO DE LOS SALDOS POR LIQUIDACIONES 

NEGATIVAS DE LA PIE DE LOS AÑOS 2008 Y 2009.  

Antecedentes 

1. Las liquidaciones de la participación en Tributos del Estado del Ayuntamiento de Silla correspondientes a las 
liquidaciones de los años 2008 y 2009 fueron negativas por importe de 357.339€ y 716.776€  respectivamente. 

2. Por acuerdo de Pleno de fecha 12 de junio de 2012 se aprobó un Plan de Ajuste, el cual se presentó a los 
efectos contemplados en la Disposición Final Décima de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el 2012, que regula la ampliación de 60 a 120 mensualidades del periodo de 
reintegro de las citadas liquidaciones negativas. 

3. De acuerdo con el estado de deuda actual, y en relación a la deuda referente a las cantidades a devolver como 
consecuencia de la liquidación definitiva de la participación en los tributos del Estado de los años 2008 y 2009, 
a 31.12.2019 quedaba pendiente de devolver al Estado un importe total de 200.529,01 €. 

4. Con ocasión de la rendición del informe de seguimiento del Plan de Ajuste correspondiente al primer trimestre 
2019, y a la vista de la liquidación correspondiente al ejercicio 2018 donde se verifica el cumplimiento de los 
tres objetivos previstos en la LOEPSF: estabilidad, límite de deuda pública y periodo medio de pago, se dio 
cuenta de dicha circunstancia en la aplicación informática habilitada y se dio por FINALIZADO el Plan de 
Ajuste.  

5. No obtante, con fecha de R.E. de 20 de desembre de 2019 se recibe en el Ayuntamiento de Silla escrito de la 
Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda, instando la adopción de 
medidas que puedan permitir la corrección de los incumplimientos señalados en relación al Informe de 
seguimiento Plan de Ajuste del Ayuntamiento de Silla correspondiente al 4T del ejercicio 2018.  
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6. Con fecha 21 de febrero de 2020 se contesta a dicho requerimiento mediante oficio del Sr. Alcalde de fecha 20 
de febrero, adjuntando el Informe de Intervención emitido a tal efecto de fecha 21 de enero de 2020, del que se 
dio cuenta al Pleno en sesión de 28 de enero de 2020. Y se solicita a la vista de que el Ayuntamiento de Silla 
dio por finalizado el Plan de Ajuste erróneamente con ocasión de la rendición del Informe de seguimiento 
correspondiente al 1T2019, se proceda a dejar sin efectos dicha finalización y se abra la posibilidad de cumplir 
con la obligación referida al segundo, tercer y cuarto trimestre del 2019 través de la aplicación habilitada para 
ello.   

7. Con fecha 4 de marzo de 2020 se recibe en el Ayuntamiento de Silla escrito de la Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda, aceptando las consideraciones expuesta en el 
Informe de Intervención, disponiendo la apertura de la aplicación informática durante 7 días para que se 
puedan cumplimentar los datos pendientes. 
 

Fundamentos 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.(LRBRL) 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLHL). 

 RDL 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988. 

 Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales. 

 Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. 

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

Resultan de especial relevancia de acuerdo con el objeto del presenteasunto los siguientespreceptos:  

 

 Art. 10 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,   

“1. La Administración que cuente con un plan de ajuste acordado con el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, durante su vigencia, deberá remitir al mencionado Ministerio antes del día quince de 

cada mes, en el caso de la Comunidad Autónoma, y antes del día quince del primer mes de cada trimestre en el 

caso de la Corporación Local, información sobre, al menos, los siguientes extremos: 

 Avales públicos recibidos y operaciones o líneas de crédito contratadas identificando la entidad, total del 
crédito disponible y el crédito dispuesto. 

 Deuda comercial contraída clasificada por su antigüedad y su vencimiento. Igualmente, se incluirá 
información de los contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores. 

 Operaciones con derivados. 

 Cualquier otro pasivo contingente. 

 Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las medidas del plan de ajuste.” 

 

Por todos los antecedentes y fundamentos de derecho descritos se emite el siguiente: 

INFORME:  

PRIMERO.- Corresponde a esta Intervención la competencia de rendir la información económico-financiera 

correspondiente al Ayuntamiento de Silla que se solicita, en virtud del artículo 4.1.B) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 

de octubre. 
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SEGUNDO.- El contenido del informe y los plazos de remisión de la información del mismo, se han regulado en la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre. La información debe remitirse de manera trimestral antes del día quince del 

primer mes de cada trimestrey referida al trimestre precedente.  

TERCERO.- El contenido de la información que hay que volcar en la plataforma del MHAP, posee el siguiente  índice de  

contenidos:  

(Se anexan al presente Informe la impresión de los listados que vuelca dicha plataforma) 

1.- Información adicional trimestral: Desviaciones/Informe anual de seguimiento del Plan de Ajuste  

Informe trimestral de seguimiento de INGRESOS 

Análisis de las desviaciones: 

Medida 1. Subidas tributarias. 

Resultando que hay que comparar el importe de derechos reconocidos de cada año respecto al importe consignado  

en el Plan de Ajuste correspondiente al ejercicio 2011, se han ido cumpliendo ampliamente las expectativas puesto 

que ya en el Presupuesto municipal para el 2012 se reflejó el impacto de la adopción de una serie de subidas de 

impuestos y tasas, siendo la principal la que se refería al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI urbana): 

 Uso industrial. Del 0,86% pasa al 0,92% 
 Resto de usos (general). Del 0,76% pasa al 0,82 

Y que fueron incrementados en un 10% por aplicación del RD 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 

materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. Por lo que al final, durante los 

ejercicios 2012 a 2014 son los siguientes: 

 

 Uso industrial. Del 0,86% pasa al 1,012% 
 Resto de usos (general). Del 0,76% pasa al 0,902% 

 

También fue destacable la subida del coeficiente de situación del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE): 

 Categoría de calle Primera. Del 2,02 pasa al 3,30. 
 Categoría de calle Segunda. Del 1,90 pasa al 3,00. 

 

El 31/12/2014, se publicó en el BOP la aprobación definitiva del acuerdo de modificación de las ordenanzas fiscales 

relativas a los impuestos, tasas y precios públicos que habrían de regir en el ejercicio 2015. Respecto al ejercicio 2014, 

se adoptaron las siguientes medidas: 

 

 Bajada del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en usos no industriales, (IBI urbana): 
 Uso industrial. Se mantiene en el  0,92% 
 Resto de usos (general). Del 0,82% pasa al 0,76%.  

 

No obstante, la repercusión adicional del incremento del tipo de gravamen del 10% según el RD 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, 

significó que al final los tipos de gravamen vigentes para el 2015 fueran los siguientes: 

 

 Uso industrial. Del 0,92 % pasa al 1,012% 
 Resto de usos (general). Del 0,76% pasa al 0,836% 

 

También en 2015 se aplicó la regularización catastral realizada por la Dirección General del Catastro en 2014 en 

algunos inmuebles del municipio que no habían declarado el alta o las reformas, lo que produjo un aumento de la base 

imponible del IBI y amortiguó la disminución de los ingresos producida por la disminución del tipo de gravamen, pero sin 

llegar a igualar el padrón de 2014, disminuyendo los ingresos de 2015 respecto de 2014. 
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En el ejercicio 2016, la Delegación de Economía y Hacienda de la Comunidad Valenciana, Gerencia regional del 

Catastro, incluyó el municipio de Silla en la relación de municipios a los que se aplicó el coeficiente de actualización del 

valor en un 10%, aspecto que vino a compensar el tipo de gravamen extraordinario impuesto por el Estado para los 

años 2012 a 2015 del 10% que en 2016 pierde su vigencia.  

 

Respecto al IBI del ejercicio 2017, hay que tener en cuenta que si bien el Ayuntamiento de Silla está incluido dentrode 

la relación de los 2.452 municipios que recoge la Orden HAP / 1553/2016, de 29 de septiembre, que cumplen los 

requisitos para la aplicación de los coeficientes de actualización de valores catastrales a que se refiere el apartado 2 del 

artículo 32 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, teniendo efectos el 1 de enero de 2017 por mor del 

paquete de medidas de ámbito tributario que se introducen en el Real decreto ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que 

se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes 

en materia social, mediante acuerdo de Pleno de 27 de diciembre de 2016 se acordó 

 

“Modificar los tipos de gravamen del IBI, resultando los siguientes tipos: 

Uso Residencial 0,715% 

Uso no residencial 0,715% 

Uso no residencial (10% bienes inmuebles uso industriales y de mayor valor catastral) 0,875% 

De esta manera se anulan los efectos y por tanto el aumento de los ingresos que la actualización de valores 

catastrales iba a producir si no se adoptara este acuerdo de reducción del tipo de gravamen.” 

 

Respecto a los otros Impuestos, no han variado los tipos de gravamen, por lo que para el ejercicio 2017 las 

estimaciones tienen su base en la liquidación de 2016.  

Respecto al IBI del ejercicio 2018, si bien la Orden HFP/885/2017 del Ministerio de Hacienda y Función Pública de 19 

de septiembre de 2017 establece la relación de municipios a los que resultará de aplicación los coeficientes de 

actualización de los valores catastrales que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 

(BOE 09/21/2017), en la que está incluida el municipio de Silla, el Ayuntamiento de Silla, por acuerdo de Pleno de 26 

de octubre de 2017 aprobó las Ordenanzas Fiscales para el 2018 y acordó para el IBI un tipo de gravamen con el 

acondicionamiento de que "en caso de que el Ministerio de Hacienda aprobara un coeficiente de actualización de los 

valores catastrales por 2018 se reducirá el tipo de gravamen de 2018 en el mismo porcentaje y será la aplicable en 

2018 ". 

Los tipos de gravamen aprobados fueron los siguientes: 

• Uso "industrial" con un valor catastral igual o superior al umbral definido en el art. 72.4 del RDL 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, en el 0,891 por 100. 

Este tipo sólo podrá aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes inmuebles urbanos con uso industrial y de 

mayor valor catastral. 

• El resto de usos y el uso indicado en el apartado anterior con valor catastral inferior al referenciado, en el 0,728 por 

100. 

Hay que tener en cuenta el Real Decreto-Ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el que se prorrogan y aprueban 

diversas medidas tributarias y otras medidas urgentes en materia social, (BOE, 30/12/2017) entre otros los 

coeficientes de actualización de valores catastrales a que se refiere el apartado 2 del artículo 32 del texto refundido de 

la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

Así, haciendo uso de la previsión contenida en la D.A. 13ª del TRLHL, por acuerdo de pleno de fecha30 de enero de 

2018 se adoptófinalmente el siguienteacuerdo: 

 



C

od

i 

do

c.    

V

er

si

ó 

C

od

i 

do

c.    

V

er

si

ó 

Co

di 

do

c.    

Ve

rsi

ó 

Co

di 

do

c.    

Ve

rsi

ó 

 

S E C R E T A R I A  

Pl. del Poble, 1  ▪  46460 SILLA (l’Horta Sud)  ▪  Tel. 961219790  ▪  secretaria @silla.es  ▪  www.silla.es  ▪  CIF P4623200E 

19 

“Adecuar el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 2018 según la condición que se estableció en el 

acuerdo del Pleno de fecha de 26 de octubre de 2017, en el caso de que el Estado aprobara un coeficiente de 

actualización de los valores catastrales por 2018 y que queda como a continuación se indica: 

 

• Ús Residencial          0,686% 

• Ús no residencial         0,686% 

• Ús no residencial (10% bienes inmuebles uso industriales y de mayor valor catastral)  0,839%” 

 

Respecto a los otros Impuestos se ha previsto respecto al ejercicio 2018 una actualización de los tipos aplicando el IPC 

general. 

 

Por último, respecto al ejercicio 2019, no se ha adoptado ningún acuerdo de modificación de Ordenanzas fiscales.  

De esta forma, y para este cuartotrimestre,de acuerdo con los datos actualizados de la recaudación, y a salvo de que 

se puedan realizar algunas operaciones más con ocasión del cierre y liquidación del ejercicio, que no tienen aún su 

reflejo en los datos que se remiten, el saldo de los ajustes acumulados hasta el presente ejercicio (siendo el año base 

2011), resulta positivo en +1.683.797,04€. 

Y respecto a lo previsto en el Plan de Ajuste para el ejercicio 2019, la desviación también ha sido positiva en 

+296.203,29 €. 

Medida 2. Refuerzo de la eficacia de la recaudación ejecutiva y voluntaria. Firma del Convenio de Colaboración con 

la Diputación de Valencia. 

En fecha 6 de marzo de 2012, se firmó con la Diputación de Valencia el Convenio de colaboración en materia 

tributaria. Desde la citada fecha, los padrones de impuestos como el IBI, Vehículos, IAE además de tasas de recogida 

de basura, ocupación de vía pública por mercado y vados los realiza la misma Diputación y gestiona su cobro tanto en 

voluntaria como en ejecutiva. 

El resto de impuestos, ICIO, IIVTNU y el resto de tasas y otros ingresos de derecho público que finalizado el período de 

cobro en voluntaria no se han satisfecho, se remiten trimestralmente para su cobro en vía ejecutiva por la Diputación.   

Así, respecto a los datos obtenidos en el cuarto trimestre del ejercicio 2019, y no obstante se puedan realizar algunas 

operaciones más con ocasión del cierre y liquidación del ejercicio, que no tienen aún su reflejo en los datos que se 

remiten, el saldo de los ajustes acumulados hasta el presente ejercicio (siendo el año base 2011), resulta positivo 

en+1.114.481,23 €. 

La colaboración en la gestión recaudatoria de la Diputación de Valencia se ha traducido este año en un incremento del 

porcentaje de recaudación en los tributos objeto de delegación. Del 81,03% previsto en el plan de ajuste en el 

ejercicio 2011 (porcentaje sobre el importe total de los derechos reconocidos netos), se ha pasado al 96,84% en el 

ejercicio 2019. 

*Por otra parte, se ha de hacer constar que por errores de cálculo que se han ido acumulando hasta ahora y durante 

los pasados ejercicios (a la vista del ejemplo que consta en la aplicación sobre cómo recoger la ejecución de las 

medidas adoptadas en el Plan), en este cuarto trimestre se ha procedido a regularizar el saldo acumulado a 

31.12.2019 haciendo un ajuste extra para que al final el saldo acumulado esté correctamente calculado, dando cuenta 

del cumplimiento de las previsiones realizadas en el Plan de Ajuste aprobado.  

Así, ha sido necesario realizar un ajuste en los ingresos (en la proyección anual 2019 estimada) de -2.619.307,54€. 

Informe trimestral de seguimiento de GASTOS 
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Análisis de las desviaciones: 

Medida 1. Reducción de costes de personal.  

Tenemos como créditos iniciales un importe de 7.931.830,55 € frente a la previsión del Plan de Ajuste de 

6.111.488,99€.  

La previsión de Obligaciones Reconocidas Netas a 31.12.2019 es de 8.792.322,39€ (Presupuesto consolidado). En 

términos acumulativos respecto a lo consignado en el Plan de Ajuste en el ejercicio 2011, suponen mayores gastos por 

importe de -1.736.739,17€. 

No obstante, habrá que tener en cuenta a la hora de analizar la evolución de los gastos de personal que para el 

ejercicio 2019 se han incorporado remanentes en el Capítulo 1 o generado crédito con posterioridad a la aprobación 

del Presupuesto como consecuencia de la concesión subvenciones públicas que financian gastos de personal, con lo 

que puede explicar parcialmente el exceso respecto a la previsión. 

Medidas relativas a la reducción del Capítulo 2. 

Tenemos como créditos iniciales del Capítulo 2 un importe total de 3.655.168,34€  frente a la previsión del Plan de 

Ajuste de 2.595.122,16€. 

En este capítulo se prevé unas Obligaciones Reconocidas Netas de 3.684.106,39€.En términos acumulativos respecto a 

lo consignado en el Plan de Ajuste en el ejercicio 2011, suponen menores gastos por importe de 31.653,22€. 

2.- Información adicional trimestral: pasivos financieros y comerciales 

Avales recibidos 

No se ha recibido ningún aval del sector público. 

Operaciones o líneas de crédito contratadas y contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a 

proveedores 

Se ha facilitado la información a través del CIR local. 

Deuda comercial 

Se ha cumplido con la obligación de rendir la información correspondiente a la morosidad del cuartotrimestre del 

2019.  

Operaciones con derivados y otro pasivo contingente 

No existe ninguna operación con derivados. 

Respecto al pasivo contingente se interpreta que se ha de informar de aquellos actos, resoluciones o sentencias de las 

que se pueden derivar gasto o menos ingresos para el Ayuntamiento, que puedan afectar al cumplimiento de los 

objetivos previstos.  Con carácter trimestral se irá informando a través de la plataforma este tipo de información que 

requiere el Ministerio y que deberá tenerse en cuenta por los gestores municipales para adoptar las medidas 

necesarias que permitan hacer frente a las obligaciones que se deriven.  

No se aprecian hechos susceptibles de ser incluidos dentro del pasivo contingente.  
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CUARTO:De acuerdo con la última remisión al Ministerio de Hacienda del informe de morosidad (4T2019), el periodo 

medio de pago regulado en la Ley 15/2010, de 5 de julio, del Ayuntamiento, es de 36,65 días, superior por tanto a los 

30 días que se establece como máximo. Por tanto no se dan las circunstancias para considerar finalizado el presente 

Plan de Ajuste, persistiendo por tanto la obligación de la rendición del Informe de seguimiento del Plan de Ajuste que 

esta Intervención realiza con carácter trimestral. 

QUINTO: No se ha establecido en la Orden Ministerial de 1 de octubre de 2012 la obligatoriedad de dar cuenta al 

Pleno de este informe. No obstante, resultaría conveniente hacerlo, junto con el resto de documentación que 

trimestralmente se remite al Pleno para su conocimiento como consecuencia de la rendición de la información 

económico-financiera que se remite trimestralmente al Ministerio de Hacienda. 

Los datos contenidos en el mismo, y el propio informe explicativo en formato pdf,  deben ser volcados en la 

plataforma telemática de captura de datos habilitada al efecto, y ser firmada por la Interventora la remisión,  

finalizando el plazo extraordinario concedido el 12 de marzo de 2020, de acuerdo con lo estipulado en el antecedente 

7 del presente informe. » 

 

 

 

«INFORME INTERVENCIÓN    ASSUMPTE: INFORME  DE SEGUIMIENTO PRIMER TRIMESTRE 2020 DEL 

PLAN DE AJUSTE POR LA AMPLIACIÓN DE 60 A 120 MENSUALIDADES 

DEL PERIODO DE REINTEGRO DE LOS SALDOS POR LIQUIDACIONES 

NEGATIVAS DE LA PIE DE LOS AÑOS 2008 Y 2009.  

Antecedentes 

1. Las liquidaciones de la participación en Tributos del Estado del Ayuntamiento de Silla correspondientes a 
las liquidaciones de los años 2008 y 2009 fueron negativas por importe de 357.339€ y 716.776€  
respectivamente. 

2. Por acuerdo de Pleno de fecha 12 de junio de 2012 se aprobó un Plan de Ajuste, el cual se presentó a los 
efectos contemplados en la Disposición Final Décima de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el 2012, que regula la ampliación de 60 a 120 mensualidades del periodo de 
reintegro de las citadas liquidaciones negativas. 

3. De acuerdo con el estado de deuda actual, y en relación a la deuda referente a las cantidades a devolver 
como consecuencia de la liquidación definitiva de la participación en los tributos del Estado de los años 
2008 y 2009, a 31.12.2019 quedaba pendiente de devolver al Estado un importe total de 200.529,01 €. 

 

Fundamentos 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.(LRBRL) 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (TRLHL). 

 RDL 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988. 

 Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales. 

 Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. 

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

Resultan de especial relevancia de acuerdo con el objeto del presenteasunto los siguientespreceptos:  
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 Art. 10 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,   

“1. La Administración que cuente con un plan de ajuste acordado con el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, durante su vigencia, deberá remitir al mencionado Ministerio antes del día quince de 

cada mes, en el caso de la Comunidad Autónoma, y antes del día quince del primer mes de cada trimestre en el 

caso de la Corporación Local, información sobre, al menos, los siguientes extremos: 

 Avales públicos recibidos y operaciones o líneas de crédito contratadas identificando la entidad, total del 
crédito disponible y el crédito dispuesto. 

 Deuda comercial contraída clasificada por su antigüedad y su vencimiento. Igualmente, se incluirá 
información de los contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores. 

 Operaciones con derivados. 

 Cualquier otro pasivo contingente. 

 Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las medidas del plan de ajuste.” 

 

Por todos los antecedentes y fundamentos de derecho descritos se emite el siguiente: 

INFORME:  

PRIMERO.- Corresponde a esta Intervención la competencia de rendir la información económico-financiera 

correspondiente al Ayuntamiento de Silla que se solicita, en virtud del artículo 4.1.B) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 

de octubre. 

SEGUNDO.- El contenido del informe y los plazos de remisión de la información del mismo, se han regulado en la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre. La información debe remitirse de manera trimestral antes del día quince del 

primer mes de cada trimestrey referida al trimestre precedente.  

TERCERO.- El contenido de la información que hay que volcar en la plataforma del MHAP, posee el siguiente  índice de  

contenidos:  

(Se anexan al presente Informe la impresión de los listados que vuelca dicha plataforma) 

1.- Información adicional trimestral: Desviaciones/Informe anual de seguimiento del Plan de Ajuste  

Informe trimestral de seguimiento de INGRESOS 

Análisis de las desviaciones: 

Medida 1. Subidas tributarias. 

Resultando que hay que comparar el importe de derechos reconocidos de cada año respecto al importe consignado  

en el Plan de Ajuste correspondiente al ejercicio 2011, se han ido cumpliendo ampliamente las expectativas puesto 

que ya en el Presupuesto municipal para el 2012 se reflejó el impacto de la adopción de una serie de subidas de 

impuestos y tasas, siendo la principal la que se refería al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI urbana): 

 Uso industrial. Del 0,86% pasa al 0,92% 
 Resto de usos (general). Del 0,76% pasa al 0,82 

Y que fueron incrementados en un 10% por aplicación del RD 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 

materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. Por lo que al final, durante los 

ejercicios 2012 a 2014 son los siguientes: 
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 Uso industrial. Del 0,86% pasa al 1,012% 
 Resto de usos (general). Del 0,76% pasa al 0,902% 

 

También fue destacable la subida del coeficiente de situación del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE): 

 Categoría de calle Primera. Del 2,02 pasa al 3,30. 
 Categoría de calle Segunda. Del 1,90 pasa al 3,00. 

 

El 31/12/2014, se publicó en el BOP la aprobación definitiva del acuerdo de modificación de las ordenanzas fiscales 

relativas a los impuestos, tasas y precios públicos que habrían de regir en el ejercicio 2015. Respecto al ejercicio 2014, 

se adoptaron las siguientes medidas: 

 

 Bajada del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en usos no industriales, (IBI urbana): 
 Uso industrial. Se mantiene en el  0,92% 
 Resto de usos (general). Del 0,82% pasa al 0,76%.  

 

No obstante, la repercusión adicional del incremento del tipo de gravamen del 10% según el RD 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, 

significó que al final los tipos de gravamen vigentes para el 2015 fueran los siguientes: 

 

 Uso industrial. Del 0,92 % pasa al 1,012% 
 Resto de usos (general). Del 0,76% pasa al 0,836% 

 

También en 2015 se aplicó la regularización catastral realizada por la Dirección General del Catastro en 2014 en 

algunos inmuebles del municipio que no habían declarado el alta o las reformas, lo que produjo un aumento de la base 

imponible del IBI y amortiguó la disminución de los ingresos producida por la disminución del tipo de gravamen, pero sin 

llegar a igualar el padrón de 2014, disminuyendo los ingresos de 2015 respecto de 2014. 

 

En el ejercicio 2016, la Delegación de Economía y Hacienda de la Comunidad Valenciana, Gerencia regional del 

Catastro, incluyó el municipio de Silla en la relación de municipios a los que se aplicó el coeficiente de actualización del 

valor en un 10%, aspecto que vino a compensar el tipo de gravamen extraordinario impuesto por el Estado para los 

años 2012 a 2015 del 10% que en 2016 pierde su vigencia.  

 

Respecto al IBI del ejercicio 2017, hay que tener en cuenta que si bien el Ayuntamiento de Silla está incluido dentrode 

la relación de los 2.452 municipios que recoge la Orden HAP / 1553/2016, de 29 de septiembre, que cumplen los 

requisitos para la aplicación de los coeficientes de actualización de valores catastrales a que se refiere el apartado 2 del 

artículo 32 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, teniendo efectos el 1 de enero de 2017 por mor del 

paquete de medidas de ámbito tributario que se introducen en el Real decreto ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que 

se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes 

en materia social, mediante acuerdo de Pleno de 27 de diciembre de 2016 se acordó 

 

“Modificar los tipos de gravamen del IBI, resultando los siguientes tipos: 

Uso Residencial 0,715% 

Uso no residencial 0,715% 

Uso no residencial (10% bienes inmuebles uso industriales y de mayor valor catastral) 0,875% 

De esta manera se anulan los efectos y por tanto el aumento de los ingresos que la actualización de valores 

catastrales iba a producir si no se adoptara este acuerdo de reducción del tipo de gravamen.” 

 

Respecto a los otros Impuestos, no han variado los tipos de gravamen, por lo que para el ejercicio 2017 las 

estimaciones tienen su base en la liquidación de 2016.  

Respecto al IBI del ejercicio 2018, si bien la Orden HFP/885/2017 del Ministerio de Hacienda y Función Pública de 19 

de septiembre de 2017 establece la relación de municipios a los que resultará de aplicación los coeficientes de 

actualización de los valores catastrales que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 

(BOE 09/21/2017), en la que está incluida el municipio de Silla, el Ayuntamiento de Silla, por acuerdo de Pleno de 26 



C

od

i 

do

c.    

V

er

si

ó 

C

od

i 

do

c.    

V

er

si

ó 

Co

di 

do

c.    

Ve

rsi

ó 

Co

di 

do

c.    

Ve

rsi

ó 

 

S E C R E T A R I A  

Pl. del Poble, 1  ▪  46460 SILLA (l’Horta Sud)  ▪  Tel. 961219790  ▪  secretaria @silla.es  ▪  www.silla.es  ▪  CIF P4623200E 

24 

de octubre de 2017 aprobó las Ordenanzas Fiscales para el 2018 y acordó para el IBI un tipo de gravamen con el 

acondicionamiento de que "en caso de que el Ministerio de Hacienda aprobara un coeficiente de actualización de los 

valores catastrales por 2018 se reducirá el tipo de gravamen de 2018 en el mismo porcentaje y será la aplicable en 

2018 ". 

Los tipos de gravamen aprobados fueron los siguientes: 

• Uso "industrial" con un valor catastral igual o superior al umbral definido en el art. 72.4 del RDL 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, en el 0,891 por 100. 

Este tipo sólo podrá aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes inmuebles urbanos con uso industrial y de 

mayor valor catastral. 

• El resto de usos y el uso indicado en el apartado anterior con valor catastral inferior al referenciado, en el 0,728 por 

100. 

Hay que tener en cuenta el Real Decreto-Ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el que se prorrogan y aprueban 

diversas medidas tributarias y otras medidas urgentes en materia social, (BOE, 30/12/2017) entre otros los 

coeficientes de actualización de valores catastrales a que se refiere el apartado 2 del artículo 32 del texto refundido de 

la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

Así, haciendo uso de la previsión contenida en la D.A. 13ª del TRLHL, por acuerdo de pleno de fecha30 de enero de 

2018 se adoptófinalmente el siguienteacuerdo: 

 

“Adecuar el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 2018 según la condición que se estableció en el 

acuerdo del Pleno de fecha de 26 de octubre de 2017, en el caso de que el Estado aprobara un coeficiente de 

actualización de los valores catastrales por 2018 y que queda como a continuación se indica: 

• Ús Residencial          0,686% 

• Ús no residencial         0,686% 

• Ús no residencial (10% bienes inmuebles uso industriales y de mayor valor catastral)  0,839%” 

Respecto a los otros Impuestos se ha previsto respecto al ejercicio 2018 una actualización de los tipos aplicando el IPC 

general. 

 

Respecto al ejercicio 2019, no se adoptó ningún acuerdo de modificación de Ordenanzas fiscales.  

 

Por último, respecto al ejercicio 2020, mediante acuerdo  de pleno de 24 de septiembre de 2019 se aprobó la 

modificación provisional de las Ordenanzas Fiscales para el 2020, que recogía lo siguiente: 

 

Respecto a los impuestos, los mismos se actualizan  en un 1,3%. 

Hay que destacar por su repercusión el IBI: 

- Se incrementan los tipos impositivos en el 1,3% 

- Propuesta de la Dirección General del Catastro de actualización de los valores catastrales con 

el coeficiente de1,03. Esta medida permitirá acercar los VC alrededor del 50% del valor de mercado. 

Ambas actualizaciones supondrán una previsión de incremento de 244.000€ para el 2020 sobre los DRN de 2019. 

En relación a las tasas se propone la actualización de tarifas según el 1,3%, a excepción de laordenanza reguladora de 

la tasa por derechos de examen que se actualiza un 10%.  

De momento, y para este primer trimestre, y como consecuencia de la normal ejecución del Presupuesto de ingresos, 

estando pendiente la aprobación y puesta al cobro de los principales padrones, el saldo resulta negativo, acercándose 

a los valores estimados conforme avancen los trimestres y en todo caso a 31.12.2020. 
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Medida 2. Refuerzo de la eficacia de la recaudación ejecutiva y voluntaria. Firma del Convenio de Colaboración con 

la Diputación de Valencia. 

En fecha 6 de marzo de 2012, se firmó con la Diputación de Valencia el Convenio de colaboración en materia 

tributaria. Desde la citada fecha, los padrones de impuestos como el IBI, Vehículos, IAE además de tasas de recogida 

de basura, ocupación de vía pública por mercado y vados los realiza la misma Diputación y gestiona su cobro tanto en 

voluntaria como en ejecutiva. 

El resto de impuestos, ICIO, IIVTNU y el resto de tasas y otros ingresos de derecho público que finalizado el período de 

cobro en voluntaria no se han satisfecho, se remiten trimestralmente para su cobro en vía ejecutiva por la Diputación.   

De momento, y para este primer trimestre, no se ha producido aún la aplicación de ingresos que gestiona la 

Diputación que nos pueda hacer valorar el ahorro producido. Esta medida será conveniente valorarla con los datos 

acumulados del cuarto trimestre. 

Informe trimestral de seguimiento de GASTOS 

Análisis de las desviaciones: 

Medida 1. Reducción de costes de personal.  

La previsión de Obligaciones Reconocidas Netas a 31.12.2019 es de 9.274.109,87€ (Presupuesto consolidado), frente a 

la previsión del Plan de Ajuste de 6.111.488,99€.En términos acumulativos respecto a lo consignado en el Plan de 

Ajuste en el ejercicio 2011, suponen mayores gastos por importe de -1.736.739,17€ + -481.787,48€= -2.218.526,65€. 

No obstante, habrá que tener en cuenta a la hora de analizar la evolución de los gastos de personal que para el 

ejercicio 2020 se han incorporado remanentes en el Capítulo 1 o generado crédito con posterioridad a la aprobación 

del Presupuesto como consecuencia de la concesión subvenciones públicas que financian gastos de personal, con lo 

que puede explicar parcialmente el exceso respecto a la previsión. 

Medidas relativas a la reducción del Capítulo 2. 

En este capítulo se prevé unas Obligaciones Reconocidas Netas de 4.368.478,40€, frente a laprevisión del Plan de 

Ajuste de 2.595.122,16€.En términos acumulativos respecto a lo consignado en el Plan de Ajuste en el ejercicio 2011, 

suponen mayores gastos por importe de 31.653,22€ + - 684.372,01€= 

 -652.718,79€. 

 

2.- Información adicional trimestral: pasivos financieros y comerciales 

Avales recibidos 

No se ha recibido ningún aval del sector público. 

Operaciones o líneas de crédito contratadas y contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a 

proveedores 

Se ha facilitado la información a través del CIR local. 

Deuda comercial 
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Se ha cumplido con la obligación de rendir la información correspondiente a la morosidad del primertrimestre del 

2020.  

Operaciones con derivados y otro pasivo contingente 

No existe ninguna operación con derivados. 

Respecto al pasivo contingente se interpreta que se ha de informar de aquellos actos, resoluciones o sentencias de las 

que se pueden derivar gasto o menos ingresos para el Ayuntamiento, que puedan afectar al cumplimiento de los 

objetivos previstos.  Con carácter trimestral se irá informando a través de la plataforma este tipo de información que 

requiere el Ministerio y que deberá tenerse en cuenta por los gestores municipales para adoptar las medidas 

necesarias que permitan hacer frente a las obligaciones que se deriven.  

No se aprecian hechos susceptibles de ser incluidos dentro del pasivo contingente.  

CUARTO: No se ha establecido en la Orden Ministerial de 1 de octubre de 2012 la obligatoriedad de dar cuenta al 

Pleno de este informe. No obstante, resultaría conveniente hacerlo, junto con el resto de documentación que 

trimestralmente se remite al Pleno para su conocimiento como consecuencia de la rendición de la información 

económico-financiera que se remite trimestralmente al Ministerio de Hacienda. 

Los datos contenidos en el mismo, y el propio informe explicativo en formato pdf, deben ser volcados en la plataforma 

telemática de captura de datos habilitada al efecto, y ser firmada por la Interventora la remisión, finalizando el plazo 

concedido el 30 de abril de 2020.» 

 

 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats de dos informes emesos per la Interventora 

Municipal de data 10 de març de 2020 i de data 30 d’abril de 2020, sobre la Rendició Seguiment Pla d’Ajust 4T2019 i 

1T2020 al Ministeri d’Hisenda, transcrit anteriorment. 

 

 

 

 

3.3 Moció del grup municipal COMPROMIS SILLA: oferta d’estiu educatiu i inclusiu i preparació curs 2020-2021 

 

Es dona compte de la moció presentada per Raquel Sánchez Grande, en qualitat de portaveu i regidora del grup 

municipal COMPROMIS PER SILLA, per a debat i aprovació del Ple de l’Ajuntament, la qual en no haver sigut 

dictaminada, se sotmet a votació la seua inclusió en l’ordre del dia del Ple de l’Ajuntament, i, per unanimitat dels 

membres presents, amb desset (17) vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 COMPROMIS, 1 EUPV), s’aprova la inclusió de la 

moció. 

 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre la documentació d’aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria 

municipal. 
 

Seguidament es transcriu la moció, que diu com segueix: 

 

«OFERTA D’ESTIU EDUCATIU I INCLUSIU I PREPARACIÓ CURS 2020-2021 
 
EXPOSA: 
La crisi sanitària del Covid-19 comporta un replantejament a tots els nivells i exigeix capacitat per adaptar-se a les noves 
circumstàncies durant els mesos d’estius i a la planificació del proper curs 2020-2021. 

http://www.silla.es/actes
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En cas de no existir vacuna o tractament, el proper setembre exigirà als centres educatius a una nova planificació de 
l’educació. Tot i que aquesta competència no és municipal, serà necessària la col·laboració estreta entre l’Ajuntament i 
els centres educatiu a l’hora de garantir la millor atenció educativa a la població escolar de Silla. 
 
Vist que s’ha publicat ja la Resolució de 4 de maig de la Secretaria Autonòmica d'Educació i Formació Professional per 
la qual s'estableix el marc i les directrius d'actuació a desenvolupar durant el tercer trimestre del curs 2019-2020 i l'inici 
del curs 2020-2021, davant la situació de crisi ocasionada per la COVID-19 , en la que s’insta a equips directius i docent 
a “Preparar el pròxim curs 2020-2021” a través d’un Pla Específic de recuperació i adaptació del currículum i de les 
activitats educatives per al pròxim curs, a fi de permetre l'avanç de tot l'alumnat i especialment del que ha tingut més 
dificultats. 
 
En aquesta resolució es contemplem mesures excepcionals d'organització del currículum en els diferents nivells i etapes 
educatives, característiques dels plans de reforç que han de realitzar els centres educatius, i organització d'activitats 
extraescolars que combinen activitats de reforç amb activitats lúdiques, que poden estar promogudes per altres 
administracions, organitzacions i entitats d’iniciativa social, comptant amb el concurs del voluntariat i en contacte amb 
els centres educatius i el seu professorat. 
 
Així mateix expressa la resolució que la Conselleria d'Educació, Cultura i Esport expressa que promourà acords amb les 
Diputacions i els Ajuntaments per a l'organització i finançament de les activitats extraescolars assenyalades. 
 
A més, està pendent de noves indicacions tota l’oferta d’estiu (juliol) de l’Ajuntament adreçada a la infància i a la joventut 
en la fase de desescalada que podrà adaptar-se a les circumstàncies i requeriments que dicten les autoritats sanitàries. 
 
Que la infància i la joventut necessitarà d’espais de relació i interacció durant l’estiu després d’una llarga estada de 
confinament i al mateix temps, les famílies hauran de fer un esforç per seguir conciliant la vida familiar i laboral. 
 
Tota l’exposició i la moció present, es poden veure condicionades per l’evolució de la pandèmia i per les condicions i 
indicacions de les autoritats sanitàries, respecte de ràtios, espais, distàncies, protecció i equipament dels professionals 
d’atenció a la infància, d’entre altres o tanmateix, l’anul·lació completa de qualsevol activitat. 
 
No obstant això, inste a fer a seguiment de totes les indicacions i normes que es desenvolupen en matèria educativa, de 
infància i de temps lliure per poder contribuir organitzativament a les mesures excepcionals per planificar l’oferta de 
l’estiu d’oci educatiu i inclusiu i les activitats lúdiques del proper curs 2020-2021. 
 
SOL•LICITE 
 
Primer. Que atenga aquesta resolució per fer possible la màxima col·laboració entre l’Ajuntament de Silla i els centres 
educatius del nostre poble a l’hora de planificar les activitats lúdiques i extraescolars per al proper curs. 
 
Segon. Que sol·licite com a entitat local totes les ajudes destinades a la població escolar per al proper curs 2020-2021 
destinades a complementar els Plans Específics dels Centres Educatius, a través de les mesures excepcionals per 
planificar activitats lúdiques i extraescolars per combinar-les les activitats de reforç. 
 
Segon. Que reserve el crèdit de l’Àrea de Joventut i Infància per a activitats de conciliació laboral i familiar per al mes de 
juliol i estudie una oferta d’oci adaptada a les indicacions que donen les autoritats sanitàries, sempre i quan l’evolució de 
la pandèmia COVID-19 ho permeta.» 
 

 

El Ple de l'Ajuntament, per unanimitat dels membres, amb desset (17) vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 COMPROMÍS, 1 

EUPV:ES), ACORDA aprovar la moció presentada pel grup municipal COMPROMIS SILLA, oferta d’estiu educatiu 

i inclusiu i preparació curs 2020-2021, que ha quedat transcrita. 

 

 

 

 

4. ASSUMPTES NO INCLOSOS A L’ORDRE DEL DIA 

 

4.1 Moció de grup municipal PARTIDO POPULAR, sobre obres d’urgència en el CP Verge Desemparats. 
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Es dona compte de la moció presentada per Ignacio Ventura García, en qualitat de portaveu i regidor del grup municipal 

Partido Popular, per a debat i aprovació del Ple de l’Ajuntament, la qual en no haver sigut dictaminada, se sotmet a 

votació la seua inclusió en l’ordre del dia del Ple de l’Ajuntament, i, per unanimitat dels membres presents, amb desset 

(17) vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 COMPROMIS, 1 EUPV), s’aprova la inclusió de la moció. 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre la documentació d’aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria 

municipal. 
 

Seguidament es transcriu la moció, que diu com segueix: 

 

«ANTECEDENTES 

El 22 de enero de 2020, el equipo directivo del CEIP Verge dels Desemparats llama a la arquitecta municipal y a la 

Concejala de Educación por unos ruidos en el techo del edificio, planta superior, tras unos días de lluvia intensa en el 

municipio. 

 

Inmediatamente se personan en el Colegio y, tanto la arquitecta como el técnico competente, inspeccionan el techo. La 

arquitecta emite un estudio de los hechos y, según se nos informa en la comisión del mes de febrero, dicho informe se 

remite a la Consellería de Educación. Volvemos a preguntar una semana después, en el pleno ordinario del mes de 

febrero y el Alcalde nos comenta que Consellería se ha hecho cargo de dicha reforma por su URGENCIA Y 

NECESIDAD. 

 

Transcurridos cuatro meses desde el incidente, a fecha de hoy, se desconoce cualquier tipo de actuación en el centro. 

 

Por ello, el Pleno de la Corporación acuerda 

Instar a la Consellería de Educación la realización de dicha reforma de manera INMEDIATA, dada la idoneidad que los 

alumnos, de momento, no se incorporarán al centro hasta septiembre. 

 

 

El Ple de l'Ajuntament, per unanimitat dels membres, amb desset (17) vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 COMPROMÍS, 1 

EUPV:ES), ACORDA aprovar la moció presentada pel grup municipal PARTIDO POPULAR, sobre obres 

d’urgència en el CP Verge Desemparats, que ha quedat transcrita. 

 

 

 

5. PRECS I PREGUNTES 

S’obri el torn de precs i preguntes, realitzant-se diverses intervencions. 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria municipal. 

 

 

 

Sense més assumptes a tractar, l’alcalde alça la sessió i, perquè hi conste, estenc aquesta acta. 

 

 L’alcalde          La secretària general 

 

 

 

 

http://www.silla.es/actes
http://www.silla.es/actes
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